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Expediente n.º: JGL/2022/20 

Acta de la sesión ordinaria n.º 20 de 2022 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 18 DE MAYO DE 2022 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 11 de mayo de 2022. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se han 

remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 

a) Extracto de la Orden ICT/1527/2021, de 30 de diciembre, del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo (BOE n.º 113, de 12 de mayo de 2022), por la que se aprueban las bases 

reguladoras para el Programa de ayudas para la transformación digital y modernización de las 

entidades locales que forman parte de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes, y se procede a su 

convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. 

 

b) Extracto de la Resolución de 3 de mayo de 2022 de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes del Ministerio de Cultura y Deporte (BOE n.º 113, de 12 de mayo), por la que se convocan 

ayudas a las Corporaciones Locales y Empresas Públicas Municipales en el año 2022, para obras de 

accesibilidad y obras en infraestructuras deportivas relacionadas con la celebración de competiciones 

de carácter internacional. 

 

c) Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, de la Jefatura del Estado (BOE n.º 115, de 14 de 

mayo), por el que se establece con carácter temporal un mecanismo de ajuste de costes de producción 

para la reducción del precio de la electricidad en el mercado mayorista. 

 

d) Orden de 11 de mayo de 2022, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Medio Ambiente (BORM n.º 110, de 14 de mayo), por la que se aprueban las bases reguladoras de 

ayudas para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las entidades 

locales y consorcios de estas destinadas a la ejecución de proyectos de implantación o mejora de los 

sistemas de recogida separada de biorresiduos, residuos textiles y aceite de cocina usado en la Región 

de Murcia, dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)-financiado por la Unión Europea-

Next Generation EU, y se aprueba el gasto y la Orden de convocatoria de dichas ayudas para el año 

2022 por avocación de la competencia del titular de la Consejería. 

 

e) Extracto de la Orden de 11 de mayo de 2022, de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente (BORM n.º 110, de 14 de mayo), por la que se aprueba la 

convocatoria correspondiente a la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

a las entidades locales y consorcios de estas destinadas a la ejecución de proyectos de implantación o 

mejora de los sistemas de recogida separada de biorresiduos, residuos textiles y aceite de cocina usado 

en la Región de Murcia, dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)-financiado por la Unión Europea-

Next Generation EU, en el ámbito territorial de la Región de Murcia. 
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f) Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Presidencia, 

Turismo, Cultura y Deportes (BORM n.º 110, de 14 de mayo), por la que se incoa procedimiento de 

declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor del Búnker o Casamata de la Playa de 

Las Delicias en el término municipal de Águilas. 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 46.119,02 euros. 

 

2.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante el mes de mayo de 2022, por un 

importe total de 231,11 euros. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia de obras para construcción de piscina privada en calle Vázquez 

Montalbán, n.º 1, B. 1, es. 1, pl. 1-A, en Águilas. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Águilas y el Club Náutico de Águilas, Proyecto Ecoescuelas Litorales en centros educativos. 
 

2.- Prórroga del contrato administrativo especial para la prestación del Servicio de Cafetería y 

Restaurante en el Auditorio y Palacio de Congresos de Águilas ‘Infanta Doña Elena’, del que es 

adjudicataria la mercantil ‘Restaurante Bartolo, S.L.’ 

 

3.- Aprobación de la propuesta emitida por la Teniente de Alcalde delegada de Política Social 

y Sanidad, doña María Dolores García Albarracín, para la ampliación del contrato de profesionales 

para dar continuidad a la ejecución del proyecto para el desarrollo de programas de atención social 

integral para el pueblo gitano (Plan de Desarrollo Gitano), desde el 1 de junio de 2022 al 31 de 

diciembre de 2022.  

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 1.220,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 464,84 euros. 

 

VII. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 

 

Aprobación de la prórroga durante cuatro (4) años del convenio de colaboración suscrito el 13 

de junio de 2018 entre la Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, para regular el 

funcionamiento de la Sede Permanente de Extensión Universitaria en el citado municipio. 


